
Sesión 06 de Febrero de 2012 

Acuerdo Núm. 304.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, se tiene por enterada del acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de 
Hualahuises, Nuevo León, mediante el cual se aprueba la Licencia por Tiempo 
Indefinido al Primer Regidor, el C. Héctor Abundio Ibarra García, en los términos 
de los Artículos 126 y 141 de la Constitución Política del Estado de Libre y 
Soberano de Nuevo León y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, se llama al Primer Regidor Suplente el C. 
José Refugio Martínez Mata, para que se presente ante el R. Ayuntamiento de 
Hualahuises, Nuevo León, a rendir la protesta de Ley. 

 

 

Unanimidad = 40 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 



Sesión 06 de Febrero de 2012 

Acuerdo Núm. 305.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 
León, se tiene por enterada del acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de 
Galeana, Nuevo León, mediante el cual se aprueba la Licencia por Tiempo 
Indefinido al Síndico Segundo, el C. Arnulfo Torres Aguilar, en los términos de los 
Artículos 126 y 141 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de 
Nuevo León y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, se llama al Síndico Segundo Suplente el C. Cipriano 
Reyes Alejandro, para que se presente ante el R. Ayuntamiento de Galeana, 
Nuevo León, a rendir la protesta de Ley. 

 

 

Unanimidad = 40 votosa  favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 



Sesión 06 de Febrero de 2012 

Acuerdo Núm. 306.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, 
con fundamento en el Artículo 15 inciso a) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso y el Acuerdo Legislativo aprobado por la LXXII Legislatura al 
Congreso del Estado en fecha 19 de diciembre de 2011, aprueba Licencia 
temporal a partir del día 7 de febrero y hasta el día 29 febrero de 2012 para dejar 
de desempeñarse como Diputados Locales Propietarios a la C. Alicia Margarita 
Hernández Olivares, al C. Héctor García García y al C. Héctor Humberto Gutiérrez 
de la Garza. 

 

 

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  


